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Mexicali, Baja California, a veintisiete de marzo de dos mil veinticuatrol

Visto el oficio número TJEBC-SG-0-18212024, susmito por la Secretaria General

de Acuerdos en funciones, Mtra. Karla Giovanna Cuevas Escalante, mediante el

cual da cuenta de la recepción de u¡. JUICIO PARA LA PROTECC¡ON DE LOS

DERECHOS-POLÍTICO ELECTORALES DEL CIUDADANO, AtTCVES dC OfiCiO

SG-SGA-O A-420t2024 dictado qor Sala Regional Guadalajara en el que remite

acuerdo de veintidós de marzo, donde reencauza el expediente SGJDC-

188t2024 recibido a las diez horas con dos minutos del presente día; interpuesto

por Alma Lorena Antúnez García, en contra del "Acuerdo lEEBClCGE44l2O24

dictado por el Consejo General Electoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja

California, el quince de marzo pasado, por el cual, se dio respuesta a la consulta

presentada por la ahora actora en cumplimiento a la sentencia de catorce de

marzo anterior, dictada por Sala Regional Guadalajara dentro del expediente

sG-JDC-1 08t2024."

Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 327, fraccion I

de la Ley Electoral del Estado de Baja California, 37 y 38 del Reglamento lnterior

de este Tribunal, se AGUERDA:

PR¡MERO.- Por recibida la demanda presentada por Alma Lorena Antúnez

García.

y fórmese el expediente del JUIGIO PARA LA

P LOS DERECHOS POLíTICO-ELECTORALES DEL

:....,..

I Las fechas que se citan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil veinticuatro, salvo mención expresa en contrario.



JC41t2024

TRIEUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL]ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

CIUDADANO promovido con el prefijo JC, bajo clave de identificación JG-

41t2024.

TERCERO: Túrnese al suscrito, como inþtructor y ponente, a fin de proceder

a la substanciación en términos de lo dispuesto por el artículo 327 de la Ley

Electoraldel Estado de Baja California.

Notifíquese por Estrados, publíquese por Lista y en el sitio Oficial de internet

delTribunal

Así lo acordó y firma Mtro. Jaime Vargas Flores ente del

Elecfl&åldel Estado, a¡te la G nna Cuevas

General de Acuerdop en autoriza y da fe.
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